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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso, 

verbal, informándole que el abogado FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 

ARIZA presentó es del deudor presentó escrito de NULIDAD acompañado de 

acto de apoderamiento solicitando se le reconociera personería jurídica para 

actuar en nombre del deudor en el asunto. Provea 

 

 

Santa Marta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  
Secretaria 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez analizado el expediente 

digital contentivo de este asunto, se observa que el abogado FRANCISCO 

JAVIER MARTINEZ ARIZA, arrimó poder otorgado en mensaje de datos por 

el deudor ELIAS MOISES BALCAZAR CARPINTERO. 

 

 

Teniendo en cuenta que el poder allegado cumple con las prerrogativas del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, es pertinente reconocerle personería jurídica 

para actuar en representación del deudor ELIAS MOISES BALCAZAR 

CARPINTERO 

 

 

Del escrito de nulidad presentado por el apoderado del señor ELIAS MOISES 

BALCAZAR CARPINTERO presentado, córrase traslado a la parte 

demandante, por el término de tres (3) días, al tenor de lo dispuesto en el art. 

134 inciso 4 del C.G.P. 
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Téngase al Dr. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA como apoderado 

judicial del demandado ELIAS MOISES BALCAZAR CARPINTERO.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SANTA MARTA 

Por estado No. 116 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 05 de octubre de 2022 

Secretaria, 

Margarita López Vides 
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